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INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

que han de regir en la contratación del servicio denominado:

“CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
Y TERRENOS GESTIONADOS DE LA COMARCA FORESTAL VIII.  2.024-2.026”

A-SER-046490/2023 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, en adelante LCSP, se exponen a continuación los motivos relativos a la 

insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a 

través del contrato de referencia.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior va a licitar el contrato de servicios que

tiene como objetivo la conservación y el mantenimiento de los Espacios Naturales Protegidos 

y terrenos gestionados de la Comarca Forestal VIII.

Los Espacios Naturales Protegidos y los terrenos gestionados de la Comarca Forestal VIII 

albergan ecosistemas naturales de alto valor ecológico, fundamentalmente ligados al curso 

de los ríos y lugares singulares, tanto desde el punto de vista del paisaje como del de flora y 

fauna (sotos de ribera, cuestas y cortados yesíferos, lagunas, fruto de la actividad extractiva, 

zonas de encinares y coscojares, estepas cerealistas, etc). 

Con la intención de conservar dichos valores ecológicos, se aprueba la Ley 6/1994, de 28 de 

junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares 

y Jarama, cuyos objetivos quedan establecidos en su artículo primero. Posteriormente se 

publica el Decreto 27/1999, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 

los Recursos Naturales del Parque Regional en torno a los cursos bajos de los ríos 

Manzanares y Jarama.

El ámbito de actuación se encuentra con otras figuras de protección, como son la Zona de 

Especial Conservación (ZEC) “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid, y las Zonas 

de Especial Protección para las Aves de (ZEPA) “Cortados y Cantiles de los ríos Manzanares 

y Jarama” y “Carrizales y Sotos de Aranjuez”, todas en el marco de Red Natura 2000. 


 



Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder 
al original. 
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En el ámbito territorial del contrato se encuentran incluidos otros dos espacios protegidos 

como son “El Refugio de Fauna de la Laguna de San Juan” y la “Reserva Natural El Regajal-

Mar de Ontígola” que poseen su propia normativa de protección, así como montes de utilidad 

pública, montes consorciados y terrenos forestales, que también están incluidos en el ámbito 

de gestión del Servicio de Conservación del Parque del Sureste.

Para alcanzar los objetivos establecidos en este contrato, son necesarias una amplia variedad 

de actuaciones, que garanticen el mantenimiento, conservación y mejora de la fauna, la flora, 

sus ecosistemas asociados, su uso público, sus caminos y sendas e infraestructuras 

asociadas, etc. 

La administración no dispone de medios humanos ni materiales para llevar a cabo los trabajos 

que se recogen en la documentación que conforma este expediente, no siendo conveniente 

ampliar los recursos humanos existentes en la Consejería para llevar a cabo los diversos 

trabajos que el objeto del presente contrato requiere, en virtud de lo cual se hace necesarios 

acudir a la contratación externa del servicio a una empresa especializada en este sector de 

actividad, a fin de poder ejecutar estos trabajos.

Madrid a fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD
Y GESTIÓN FORESTAL



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